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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . .
Semestre.'.

■ Trimestre. .

75 pesetas.
50 ' -
30

húmero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a una peseta

la línea. / r

Lps leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes’. Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se. dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Bóletin Qfícial del Estado. — (Artículo l.° del Código,Civil.) 
La ignorancia de las leyes ñp exausa de su cumplimiento. / ínmedlatamente que los , 
señores Alcaldes|y Secretarios,reciban este B.olbtín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO' DE. SUSCRIPCIÓN ' 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de ofícina.
Tóda Ía correspondencia-se dirigirá al 
Administrador del Boletín' Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

y previo págor
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ADMIMSTIlrtÍ CENTRAL

GOBIÉRNO DE LA NACIÓN

• , Ministerio de Trabajo

REGLAMENTACIÓN NACIO 
NAL DE TRABAJO EN LAS 
CONTRATAS FERROVIARIAS^

(Continuación.) •

¿ TÍTULO V

Plantillas y Escalafones

ÇAPÎTÜLO PRIMERO, 

plantillas

Art: 17. .Las Empresas a que se re
fiere esta Reglamentación formula,rán, 
de acuerdo,cónisys necesidades u orga- 
nización especíiñeas, en el término dé- 
treinta. días, desde la fecha de publica
ción de estas Or<Jenanzas, las plantillas 
a estado? num‘érícos del. personal por 
categorías, correspondientes a las di
versas provincias donde deserivueiven 
au actividad y dentro de cada una, res
pecto, de las distintas. Dependencias 
que comprenda. .

En dichas plantillas se comprenderá 
como personal fijo eon derecho a la per
cepción de salario diario el 50 por 100 
como mínimo dél promedio de trabaja
dores que^hubiesen prestado servicio en 
el año 1946, sin distinción alguna entre 
los que se, refieren a los servicios pro
piamente contratados y los Servicios^ 
Auxiíiaresde las Empresas Ferroviarias." 
«Se comprendefán eñ dicho 50 por 100 

’ los. más antiguos de cada Dependencia. 
Al 50 por 100 restante, calculadó so

bre el rnismo promedio de 1946/se les 
otorgará asimismo carácter de trabaja
dores fijos, pero con derecho tan sólo 
a la percep’ción del salario correspon
diente à dieciocho díás laborables -de 
cada mes. . .. 

No obstantee fto dispuesto en los do's ^ 
párrafos anteriores,^ todo el ., personal 

-comprendido en los Grupos prirnero y 
segundo, personal administrativo, jefes 
de Dependencia y Grupo y' personal' 
Subalterno, feñdrá el carácter de fijo, 
con derecho a la pé'fcepción del salario 
diario, y el número de çstos empleados 
y subalternos mo áé computará para la 
determinación de los porcentafes a que 
en este artícdlo se hace referencia..

Art. 18. Dichas plantillas se harán pú-, 
blícas, al personal .por término de diez 

•días, y quienes,no estuviesen conformes 
con los referidos estados numéricos pro
puestos, formularán “en ese mismo pla
zo' la correspondiente reclamación ante 
el Delegado provincial de Trabajo de su 
demarcación, el cual la enviará con su 
informe- a la Dirección General de Tra
bajo, a cuyo Centro compete fijar defi- 

anitivamente ias plantíTlas., aceptando o 
rectificandó l^as proppestas de «las Em
presas, sin que contra ía resolución dic
tada al efecto por lá Dirección General 
de Trabajó pueda interponerse recurso 
alguno.

Art^l9._ En el término de lós treinta 
díás siguientes a la aprobación de las 
plantillas, se confeccionarán por las Em
presas los escalafones de su personal 
por provincias y dependencias^ asimis-' 
mo, en, los que se figurarán en relación 
los distinto» grúpos- de personal' por 

; categorías, y dentro de éstas, por antigüe
dad en el cargp o categoríarTispléndose 
constar las. círcunstancTas siguientes; 
Nombre 'y apellidos de /los interesados, 
fecha de nadmientœ^de, antigüedad en 
la Empresa; catégóría profesional, de
terminación de si es fijo con derecho 
alo salai^io diario o con derecho a diej- 
ciocho’días de salarió al mes, antigüe
dad en la categoría y fecha en que corres
ponda el primer aumento-periódico en 
la retribución por razón de antigüedad.

Dichós e'scalafones se publicarán cada 
año. .

Lás plantillas y-los escalafones figura- 
ráp como -anexos del Reglamento de ré
gimen interior.

Art. 20 Los escalafones a que hace 
referencia el artículo anterior estarán ex
puestos al personal por término de quin
ce .díasi dentrp de este plazo, los inte

resados qu^ estimen que no Se les ha 
incluido .en la categoría y lugar que les ‘ 
corresponde, interpondrán los oportu
nos recursos por condíictó de la Delega
ción Provincial de Trabajo :ante la Di
rección General de’ Ramo.

Los" Delegados* de Trabajo enviarán 
los recursos que hubieran sido inter
puestos, debidamente informados, para 
su resolución por la Dirección General 
de. Trabajo, slp que contra su acuerdo 
pueda interponérse récur-so alguno en la 
vía gubernativa. '

TÍTULO VI

Retribuciónes ú

CAPÍTULO PRIMERO*
Disposiciones genéricas

Art. 21. La remuneración del perso
nal que.presta ^servicio en las Contratas 
Ferroviarias a que afecta esta Regla
mentación podrá establecerse sobre la 
base de salarios fijos o de otros siste
mas de retribución, con incentivo, que 
Interese ai personal en la realización de 
sus servicios y estimule su rendlrriiento' 
y eficacia.

Art. 22. Las retribuciones que se es
tablecen en» la presente Reglamenta- ' 
ción, tienen carácter de mínimas y son 

• susceptibles, por consiguiente, de ser 
mejoradas. ' / v.

Art.^23, Con independencia de la-re- 
tribución mínima que se señala o del 
destajo, en su caso, se establecen-au- 
mentos.períodicos por tiempo de servi
cio a favor del personal, con arreglo a lo 
que sé dispoi^/en el artículo 27 de está, 
RéglámentaciSn. •

, CAPÍTÚLOII

'Salario o retribución fija por jornada -

Art. 24.' A los. efectos^ de fijaciób de 
salarios d,el personal qué presta sus ser
vicios en 'las Contratas Ferróviarias, se 
considerarán comprendidas^ las depen
dencias dé dichas Contratas, en algunas 
,de las siguientes zonas:

Primera Zona. Madrid, Barcelona,
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Tarrasa, Sabadell, Manreâàr Sevilla, Va
lencia, Zaragoza y Bilbao^ Las dos,pr-i- 
ineras Dependencias, con sus correspon
dientes Depositos de Máquinas, Estacio
nes y Muelles de clasificación, 'aun 
cuando éstos se haUeri fuera de los res
pectivos términos municipales, siempre 
que'*estén enclavados dentro de la, de-, 
marcación ferravíana de las Estaciones 
y capitales .citadas. Se considerarán in
cluidas asimismo en la Zona primera.

Santa Catalina, Cerro Negro-. San An-' 
drés.. Pueblo Nuevo. Arrigorriaga, Dos 
Caminos, Baracaldo, Portugalete,. San 
Jerónimo,.Camas, Grao de Valencia, 
Casetas y La Almozara.- '

Segunda Zona-. —Burgos, Miranda 'de 
Ebro, San Sebastián, Irún, Valladplid, 
Santander; 'OviedoV Gijón (con la Algo
donera y lAboño)', León, Tarragona, 
Reus, Castejón de Navarra, Pamplona, 
Palencia, Venta de Baños, Mieres^ /Polá

de Lena Üjo, Sóto de. Rey„Ablaño, To
rre del Bierzo, La Coruña, Vigo, Cór
doba, Vádoilano, Murcia, Cartagena, 
Sa'gupto, Benicarló, Tortosa, Castellón 
de la Plana, Tudela de Navarra, L-ogro- 
ño, Vitoria, Alicante, Villanueva, Gel
trú, Mora la Nueva, Gerona y Lérida,

Tercera ZONA.—Las restaiites Depen
dencias, ’ .
\ Art, 25, Los salarios por jornada com
pleta, según zonas seránjas siguientes:

CATEGORÍAS —

GRUPO L — Personal administrphvo

Inspectores pagadores........
. Jefes administrativos de 1,“ 

Jefes administrativos de 2..^ 
Oficiales de 1.“.„ .,... ,.... 

Oficiales de 2.®...... . .......
Auxiliares.............. .. .7.,....' '’■1

, Aspirantes: '
De 16taños............^. ....;..................' .
De 17 años........^ ;.......................
De 18 añós ............... i...... ...........
De 19 años....;,..............................

Jefes de^dependencia de hasta 150 hom 
' bres..i................

• Jefes de dependencia de más de 150 hom
•bres,.............,...■....-....•.i.-..........
Jefes degrupo ..................7 ......

GRUPO IL—Personal subalterno

Ordenanza.*.. ./... .... .... .......... .
Botones o recadista . .............. í. .... .... 
Mujeres de limpieza ...................

GRUPO III.-APersonal afecto al Servi
cio de Tracción

Peones de carga y descarga........ .............
Peones de limpieza de máquinas, giro, 

de placas, limpieza de vías y/fosos y 
dé servicios auxiliares dederrocarriles.

Pinche^:
- De 14 a 16 años........... ....,....’..;...

-Da 16 a 18.-añosl. ..'.•■..■■..■........ .

GRUPO IV. —Personal afecto al Ser
vicio de Material Móvil ^ ■

Personal de limpieza de trenes en las 
estaciones, i ........ ... ..........'.......

Zonal.'’

Pesetas

Zona 2. “

Pesetas

Zonk 3.“, 

Pesetas

tisú Al-ES

1.300 '1.200 1.000
1.100 1.000 '900

950 900 7 850
000- 750 700
650 600 550
475 450 425

260 230 200
310 280 250

' 360 * 330 300
410- 360 330

';650 600 550

900 850 800
Percibirán 1,50 pesetas

más que-los trabaja-
dores dé su grupo.

- 390 360 330
220 200 180

1,50 ptas. a la hora

DIARIAS

16,50 15,00 13,50

13,00 11,50 11 .pQ

6,75 , 5,50- 5.50
,7 75 6 50 6 50

13,50 1Z,OO 11,50

CATEGORÍAS.
Zona 1.* Zona 2.“ Zona 3,“

Pesetas Pesetas Pesetas

Mujeres del-seívicio de limpieza de tre-
nes en ruta...!.'/........ . ........... . 9,00 8X)0 8,00

Peones de limpíéza de locales..........   .,' 13,00 11,50 11,00
Pinches: ,,, ‘

6,75 5,50 5,50
De 16 a 18 ^ñós,.;..¿........ .^........... \. 7,75 6,50 6,50

GRUPO V,— Personal afecto al Servi-
cío de Explotación

Peones'de carga y descarga, transbordo
y removido de vagones .. . i 1....  .......... 14,50 13,00 11,50

Caballistas y boyero^...................... . 15,50 14,00 12,50
Transbordadores y cabrestantes....;... 15,50 14,00 z 12,50
Peones de los servicios auxiliares de fe-

rrocarriles.........  ........*.....;.. 14,50 13,00 11,5.0
Pinches: j ‘

De 14 a 16'años.... ... . . ............... ......... . -6,75 • 5', 50 5,00
De 16 a 18 años.......................... ... 7,75 6 SO

GRUPO VI,—Personal afecto al Servía
ció de Vías y Obras

Peones de limpieza y de patios, vías.
.andenes, marquesinas, vestíbulos, ofi-
ciñas, cargue y descargue de^ basuras
y residuos en general .........ír......... 13,00 11.50 11,00.

Pinches: / <
De 14 a 16 añóí. ».............,;.,....-. 6,75 - 5,50 5,00
De 16 a 18 años......... ,..,...■.. 7,75 6,50 ..6,50

GRUPO VIL—Personal afecto al Ser-
/ . ' vicio Eléctrico '

Peones de servicios-generales .........,. 1S,OÔ (11,50 11,00
Peones de servicio auxiliar de ferro-

cárríles....... . ........................ 13,00 11,50 11,00
Pin ches: ' , ■, ■

De 14 a 16 años................................ . 6,75 5,50 5,00
De 16 a 18 años.................... . .J 7,75 6,50 6,50

Cuando se.^trabajen más de Cuatro 
horas se percibirá-por el personal el 
salarió. íntegro del día; y la mitad de 
este salario, si las horas trabajadas no 
llegasen a cuatro. , ' .

Los clasificadores sobre yagón y los 
«cuñeros» en las playas de clasificación, 
sobre el salario que por su categoría 
les corresponda, percibirán una peseta 
de plus pór cada día que desempeñen- 
estas funciones. ; / .

Art. 26. El personal fémeninó que se ' 
dedica a la limpieza de coches de Agen-^ 
tes percibirá el 70 por 100 del salarió 
asignado al personal masculino.

Art. 27.’ ^pimentos periódicos por 
tiempo de servicio^ Sobre los salarios 
iniciales establecidos en el, artículo an
terior,' disfrutará el personal a que está

^Reglamentación se refiere dé cinco quln- 
, queñios del 5 por 100 calcul¿dos sobre 

dichó’salario.
. Dichos aumentos periódicos surtirán 

efectos a contar desde la fecha de en
trada en vigor de esta Reglamentación.

CAPÍTULO in , /

piras formas de retribución
Art.' 28. Trabajo a prima, tarea p 

.destajo. —La, determinación del sistema 
de trabajo a prima, tarea o destajo.'será 
de là libre iniciativa de . la' Empresa, 
y será preceptivo para el trabájadof la 
aceptación de tales métodos de trabajo, 
siempre que las exigencias del servicio 
lo aconsejen, pudiendo el trabajador ó 
trabajadores disconformes, con este sis

tema recurrir con-trá su establecimiento 
ante.la Delegación Provincial de'^ Tra- 
-bajo,, ib que resolverá lo que proceda, 
sin que por esta circunstancia-se para
lice el sistenva de trabajo.

Asiihismo, dicho sistema de trabajo 
podrá ser .impuesto a Emprésa y pro- 
ductores por la Delégacfón de Trabajo, 
siernpr.e que así convehga en orden a la 

«ecoriomía nacional. ' ' ■
En labores realizadas ppr equipos so

metidos a estas modalidades de trabajo 
estarán comprendidos todos los trabaja
dores cuya intervención afecté al servi
cio, pudiendo quedar exceptuados; aque
llo^ que pot la naturaleza de Ip función 
a realizar no influyan en el Rendimiento 
del equipo, .. .

En labores individuales o no reali'

í.
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zadas en estas modalidaües de txabajo, 
y que exijan una especialización deter
minada, deberá procurarse que dentro 
,je cada sección o depártamento éstos 
se realicen alternando el personal capaz 
de ejecutarlos’, a fin de que todos pue
dan participar en estos beneficios.

Las 'tarifas de esta modalidad, dé tra
bajo se establecerán -de' suerte qué el 
productor laborioso y de normal capa
cidad de trabajo obtéiíga, cchi un ren
dimiento correcto, al ménos un salario 
superior en. un 25 por lOO'ál j-ornál-base 
fijado pará su categoría. . • •

Bn labores por equipos, trabájando 
5iis componentes en una única función 
o tarea, podrán establecersé, según prác
tica, tradición o mutuo acuerdo,^ propor-- 
dones diferentes entré Iqs diversos par
ticipantes en lá prima, destajo o tarea, 
según el grado de responsabilidad, habi
lidad o esfuerzo de su colaboración, te
niendo en cuenta que a todos ellos les 
será de aplicación el mínimo fijado an
teriormente, pero calculado" sobre sú 
jornal-base o sobre el superior que la 
Empresa Ie tuviese séñalado.

Art. 29. En el cálculo de las tarifas 
habrá de tenerse fundamentahnente en 
cuentan ■ '

a) El desgaste físico que al veríficarlo 
ocasioné al trabajador.
- b) La dureza del trabajo encomen
dado.
, c) ha peligrosidad. "

d') La importancia económica que la 
labor a realizar^ a destajo, tarea o pri
ma tenga para la Empresa y marcha 
normal de su-producción. ,

Las tarifas de esta suerte-calculadas 
serán redactadas en forma clara y sen
cilla, que perihita calcular sin .dificultad 
su retribución a cada productor.

Cuando las tarifas fijadas p.or la Em
presa sean 3e conformidad con los pro-, 
ductores, se pondrán en vigor en el mo
mento fijado, y ias mismas quedarán 
a disposición de la Delegación Provin- . 
cial de Trabajo, a los.efectos oportunos.

Si la anteriof conformidad no exis
tiera, se pondrán asirnismo* en vigor; 
pero habrán de ser sometidas,' en -un 
plazo no supierior a ochp días, a la con
sideración de la Delegación Provincial 
de Trabajo, la que, asesorada por ¿a 
Organización Sindical,'Organismo Téc
nico^ Estatal Gorréspondiente y los de
más que crea oportuno, podrá apro
barías o rechazarías éín plazo no súpe- 
dor a diez,3ías.

Contra su acuerdo podrá interponerse 
recurso, por* los interesados ante la Di
rección General de Trabajo, quien resol- 

'Verá con carác^r inapelable^ designan
do ál propio tiempo el técnico que haya 
de determinar la tarifa con la que ha de. 
liquidarse el trabajo ejecutado". .

Cuando no se alcance la producción 
prevista en las tarifas para que los des
tajistas perciban, al menos la retribu-, 
dón establecida anteriormeri_te, se dis
tinguirán los. siguientes casos;

. aJ Que las causas de disminucióri de. 
la producción sean imputables a - los 
destajistas, a juicio de la Empresa.

b) Que tales causas sean ajenas a la 
Voluntad de los productores y-que éstos 
bayan trabajado toda o parte de la jor
cada a prima, tarea o destajo.
. c) Qué no haya sido posible trabas- 
lar con tal modalidad en momento al- 
^*0^® ia'-iofnaiia. ' ..

fin'Ll caso a), se abonará- al productor 
d jornal que tuviese asignado, sin per

juicio de la sanción que púede imponer- 
se al responsable o responsables de la 
disminución de rendimiento, de acuerdo 
coil lo preceptuado sobre el particular 
en la presente Reglamentación./
■ En el caso b) se abonará a los pro
ductores el jornal dé su cat^oría, in
crementado con el 25 por ICW, si han 
ocupado toda la jornada. '•

Si por averías de máquinas, espera 
de rnaterlal, falta de flúido elé,ctríco o 
causas análogas, únicamente han tra
bajado parte de la jornada a prima, ta
rea p destajo se liquidarán las horas 
empleadas con la tarifa establecida, 
siempre que no sea inferior al veinti
cinco p.or- ciento de su jornal horario, 
en ■ cuyo caso recibirá éste, y las res
tantes horas serán ocupados en traba
jos compatibles con sus aptitudes físi
cas" y profesionales, caso de ser factible,, 
satisfaciéndoles las horas empleadas en 
este nuevo cometido a base del jornal 
qúe tuviesen señalado. ..

* TEn' el caso c), se abonará a los pro- 
ductpres,qüerhayan acudido al trabajo 
el jornal que tuviesen asignado, ejecu-- 
tándo durante la jornada; si fuera facti
ble, otros trabajos compatibles con sus 
aptitudes físicas y profesionales.

La remuneración que por ei destajo, 
tarea o prima ya devengada obtuviesen 
los productores, deberá .hacerse efectiya 
el mismo día en que se les abonen los 
jornales correspondientes? ,

La liquidación de los destajos, tareas 
y. primas se -hará aharéando los días 
comprendidos en el período he pago le
gal establecido, computándose a -tal 
efecto, dentro del mismo, las horas tra
bajadas d.e dicho período en. las moda- 
Ii4.ádes de referencia, siendo liquidadas 
las restantes horas según el jornal que 
tuviese asignado el productor. Dé este 
cómputo se excluirán las produccíonés 
comprendidas en el caso b) qué se li
quidarán como en él se indica.

En los casos de trabajos nuevos, los 
productores vienen obligados a trabajar 
con el jornal-base ■ asignado .a su cate
goría o con ellsuperi.ór que la Empresa 
-les hubiese asignado en el puesto de 
procedencia en su caso, durante un 
tierhpo , prudencial para permitir su 
•adaptación ai nuevo trabajo y para ir 
determinando el tipo ; de las referidas 
tarifas o detajos. - :

En todo caso, el jornal-base, para la 
liquidación de} salario a los productores 
que trabajen a primas', tarjsa o destajo, 
ser-á el que cada productor tenga asig
nado en su respectiva categoria profe
sional y cualquiera que sea la retribu
ción que obtenga el productor por esta 
modalidad, los aumentos de jornal mí-, 
nimo-acordados con carácter legal o vo
luntario para su c-ategoría profesional, 
repercutirán necesariámente en la-can
tidad que, por el concepto de salario 
perciba, que aumentará en la misma 
cantidad en que consista la subida.

Art. 30' Revisión de tareas, primas 
o destajos. —Podrá prpeederse a la re-, 
visión de-destajos, primás o tareas por 
las siguientes causas;

a) Por mejora en los métodos de 
realización del servicio. ' -
■ b) Por error de cálculo o-de apre
ciación al establecerías, entendiéndose 
por este último-la obtención 4'e un por
centaje de prima notablemente superior . 

..a lo obtenido habitualmente en trabajos 
similares o análogos dentro de la mis
ma Empresa. . ,

c) - Por aumento o reducCiórí del equi-, 
po de trabajo existente en una sécción 
o departamento..o modificación de Ias 
condiciones de trabajo, o- dé abasteci
miento de material, siempre que esto 
suponga educción, aumento o modifié-' 
cación de condiciones y sea efectúadó 
después de establecida una prima, ta
rea o destajo.

Todas las peticiones de revisión de 
destajos, primas o tareas deberán ser 
efectuadas ante la Delegación Provincial 
de -Trabajo mediante escrito razonado.

Durante la tramitación de toda revi-- 
• síón de prirhas, destajos o tareas, los 
trabajadores continuarán, trabajando 
con las tarifas anterior.es, liquidándose
les provisionalmente sus devengos y 
haciéndoseles la liquidación definitiva 
cuando sea aprobada la nueva tarifa 

..solicitada.
La Delegación Provincial de Trabajo, 

previo informe de lá Organización Sin
dical'y de los Organismos que estime 
oportunos, resolverá lo que proceda en 
el plazo máximo de dos me^es, a partir 
de la fecha de solicitud de revisión,

CAPÍTULO IV

Casos especiales de retribuciórf.

Arf. 31, Trabajo de categoría supe
rior.—El trab'ajador que desempeñe una 
plazá de categoría superior a la que 
tenga asignada percibirá el sueldo que 
en aquélla le corresponda, sin perjuicio 
de la obligación por parte de lá Em
presa de cubrir - las vacantes en la for
ma, reglamentaria. en el plazojmprorro- 
gabJe de tres meses.

Art.' 32. Trabajos de categoría infe
rior.—Si por converfiencias^e la Empre
sa se designara a un obrero fijo a tra
bajos pertenecientes a catégoría profe-' 
sional inferior a la que esté adscrito, 
conservará la retribución correspondien
te a su categoría. . .

En todo caso se procurará, siempre 
que sea posible, respetar el orden je
rárquico profesional pará la adscripción., 
de los operarios a trabajos de catégoría 
inferior.
, Si el cambio de destino a qué se alu
de en el párrafo primero de este ar-- 
tículo tuviese su origen en petición del 
obrero, se asignará a éste el salario que 
corresponda al trabajo que efectivamen
te preste.

CAPÍTULOV*.

Gratificaciones

Árt. 33. A fin .de que los trabajadores 
regidos por estas normas puedan solem- 

. nlzar las fiestas conmérnorativas de la 
.Natividad del Señor, y del ‘18. de julio 
día de fa.Exaltación del Trabajo, las 
Empresas ajectadas por aquéllas abo
narán a sápersonal, con motivo de 
cada una de dichas fechas, una gratifi
cación de. carácter extraordinario con 
arreglo á la-cuantía'jí con sujeción a .. 
las reglas que a contíriuafción se indican;

a) Quince días de»—rfaber eñ 18 de 
julio y quince eñ Natividad a los com
prendidos en el Grupo, prirnéro del ar
tículo quinto, personal administratiyo y 

. Jefes de Dependencia o de Grupo.
b) Ël importé de diez días de haber 

a los comprendidos en los Grupos pro- 
- fesionalés restantes. .

MCD 2022-L5



4 - 29 dé octubre de 1947

CAPÍTULO VI

Plus de cargas fcfmüiares
Art. 34. Para cooperar al sosteni- 

*miento .de las c-argas de familia, se 
establece un plus de una cuantía del 

' dfez pOt -ciento del importe total de la 
nórnina de la Empresa, que se /dístrí- 

- ■ huirá conforme á lo qüe al efecto se 
z previene en la orden <fel 29 de marzo de-.

de 1946.
[Sé concluirá).

IDMINISTRÁM PROVINCIAL ' 
' -

GOBIERNO CIVIL U

Junta provincial de Beneficencia 
de Valladolid

, ANUNCIOS

• • En virtud rie orrien .teleg*^^^ca ^® l® 
Dirección General rie Beneficencia y 
Obraa Sociales, se hace público por el 
presente anuncio que queria íiretrogaria 
para él año 1948,1a Vigencia rie los pre- 
supuestos rie fundaciones benéfico-par- 
■ticulares que se hallan ■ sometirias al

X' Prótectorario, sin perjuicio rie que, si r ^*> 
' alguna Institución estimara qué merecía ; " “
establecensé mori’ificacíones. seaformu-A ;'A_ 
lario nuevo presupuesto, ' .

Valladolid, 22 de octubre de ;1947. —El ' -
gobernador-presidente, Juan Alonso-Vi-- ..
llalobos.

»1
ÍCSPCCIAls MOro».

3.330r »L J^il^g^ií'alípiprimerainsimiv'.u

Fundación «Obra Pía del Capitán' 
Rojas», de Peñafiel

Habiéndose. acordado por la Junta 
provincial de Beneficencia proceder al 
pago de dotes de la fundación «Obra Pía . 
del Capitán Rojas», correspondientes 
al año-1946, se hace saberpor el presente/ 
anuncio, a fin de i^ue las que se crean 
con derecho a e^te beneficiq presenten' 
en la Secretaría de esta Junta, dentro dé 
los treinta días siguientes al. de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, Insrtaricia en 
solicitud de dote dirigida a mi autoridad, 

- como presidente de la Junta, ácompa- 
.ñandó las oportunas certificacion'es de 
orfikndad, naciniiento, pobreza, matri
monio y buena conducta.

Valladolid, 22 dé octubre de 1947.-El 
gobernador-.presidente, Juan Alonso-Vi-
llalobos

^ 3.323

ADMMTRACRiN
Aguilar dé Campos

/ Se hallaij^ expuestos al público para 
oír, reclamaciones, en ,1a Secretaría de 
este. Ayuntamiento, los siguientes do
cumentos: 7 '

. Matrícula industrial y\de comercio 
para 1948, pos» diez días. '

‘ Padrón de automóviles clase A, para 
194S^of"^6Sf?^náS.
;A§ü«ífc*i'eOCa4j?os,' lid-A
1947. — El alcalde, Jx ^nte?

fMB«>,&r*M<^ contri
9

aa
expuesta al público en la Secretaría de 

--é,^t,e.Avuntamiento por el plazo de diez 
n)ara"su "^áñüéTí'y reclamaciones: ' 
^ ^ti^jSó,>10 <h? Octubre de i^ 
^alcalde, Rufino Fernández,

--X4ijip a s p era
^aj-'^üiKi^ÇîÈ^'

ada,en principio la >

HIAOUIK

VALLADOLID.-NUMERO 1
CÉDULA DE CITACIÓN ' 

El señor juez municipal del distrito
KSi®^iP^rnemíR avwédito a va L^xx^^-^waiç^^ 
T^y^ífóñ!lbiffrdiq4 vigente px-esupúesfo- 
importante 16.984,94 pesetas, de confor-, 
midad a lo preceptuado en el artículo 
236 del decreto de 25 de enero de 1946, 
sobare ordenación provisional de4as Ha- ‘ 
ciendas locales,, a cubrír por ihedio del 
superávit del ejercipío anterior, queda ex
puesto al público en lá Secretaría mu
nicipal por- tiempo de quince días hábi-

■ ®®‘"^®' ^ debiendo'yerifi'x
, El alcalácarlo con los testigos y demás medios 

*>♦ J|.z:>> bí| H^^Mi^f^ de prueba de qué ifttente valerse, bajo '
* apercibimiento de que, si nO comparece,

Ode parará el perjuicio a que hubiere lugar 
^eñ derecho, conforme a los artículos

e instrucción

OLMEDO’

EDICTO /

Don Marcos Sacristán Bérnardo, juez 
dp primera instancia de esta, villa y su-* 
partido. ' '

Hago saber: Que en este Juzgado pen-- 
de pieza de responsabilidad civil, dima
nante del sumario número 18' de 1944, 
sobré desorden público, contra Filiberto 
del Po/o Parra, en la que por providen
cia de esta fecha, se trianda sacar a ven
ta, por tercera, vez, en pública subasta, 
por término deveinte días; la'finca em
bargada al penado 'Filiberto del. Pozo 
Parra, bajo las siguientes condiciones:

1/ La subasta tendrá lugar él día ca- ' 
torce de noviembre próximo, a las doce 
horas, çn da Sala ’Audiericia de este 
Juzgado.

-.2.^ La casa embargada que aale a su
basta es la sita en el casco del pueblo 
de La Parrilla (Valladolid), calle de Si
món Martín, número 114 del padrón de 
edificios de dicho pueblo y 203 del Re'< 
gistro; qúp limita por la derecha, entran
do, con Otra de Fabriciano Parra; iz
quierda, con Clotilde Gutiérrez; espalda, . 
con la misma, y frente, con la ealíe de 

. su sltuaciórrr ,
3.® Dicha casa está tasada en tres 

mil pesetas,'y se ^aca aisubasta por ter
cera vez, sin sujeción -a tipo de tasación.

4<® La expresada finca, según resulta 
del Gertíficado del Registro de la Rropie- 
dad, unido a los autos,' jio está inscrita 

a favor dé persona alguna, y el dueño 
dh la misma carece de. título de pro
piedad. ,

■5.* En esta subasta se observarán las, 
disposiciones conténidas en los párrafos 
2.°, 3.° y 4.° riel-artículo 1.506 de lá ley 
dé Enjuiciamiento Civil-y siguientes.

St a veintiséis-de sep- 
npvefientos cuarenta y

ftdicial, F. Camero. 
jPago diferido

nicípaies

3.099

núrnero uno de los de 'Valladolid, en
" providencia dictada en el día de la fecha 

ep el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 667 de 1946, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la' ptekente a José Maitíne,z 
Martínez, hóy en ignorado paradero,para 
que el dip 3 noviembre y hora de las once 
treinta de su mañana, comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 

;la calle de la§ Angustias, número/?!, 
’ bajo, para asistir a la celebración del 

1966 y 971 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. ’

/ ..Y para que conste, y .su inserción en 
eb «Boletín Oficial» de la provincia, eX' 
pido y firmo la presente, en Valladolid, 
alliez de septiembre de mil novecientos 

- cuarenta y siete.—El secretario habilita'
do, Augusto Alon|p.

2.914**.'

VALLADOLID.-NÚMERO-2
’ CÉDULA DÉ' CITACIÓN '

El señor juez muTricipal del distrito nú- 
mero dos de tós de Vallad o lí-ri,en pro
videncia dictadá ep el xlía de la fecha, 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con él número 558 de 1947, 
sobre desobediencia, ha acordado que 
se cite por medio de lá presente a,Ange
lita Muriel Ló,pez, hoy en ignorado para
dero, para que eWía 31 de octubre y hora 
rie las oncé treinta rie su mañana, compa- > 
rezca en la Sala Auriiencia rie este Juzga- 

' rió, sita en la carie rie las Angustias, nú
mero 71, bajo, para asistlr a la celebra
ción riel juicio/erbal rie faltas, riebiendo 
verificarlo con los testigos, y riemás-nie- 
riios rie prueba rie que irítenre valerse, 
bajó apercibimiento rie que, si no com-, 

.-parece, le parará él perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, conformia 
artículos 966 y, 971 de la ley de Enjuicia' 
miento crhninal. . • .

' Y para que conste, y^su insércióij en e* 
«Boletín Oficial» de la provincia, explu® 
y firmo la presente en Valladolid, * 
diez de octubre de mH^rioVecientqs-cufl' 
renta y siete.—El secretario. . ^^

Imprentó de la Diputación provine!*'

MCD 2022-L5



• N , K ci
S

es

10

oE)9
Ó

eô
o< a-Z o •o

o o

fl 
0

a 
a

a
■b

a 
s 
o

o 
fl

o 
’â 

49
fl 
b

a 
S- -o 
B'Î

S .e. 

•oc u

o a *- 
E 2? 5 
o u o, “ J 
<i u 2

"a fl O'Si

a. o
S E

49 Ë

O O ' C es

iS ,

0

Z

U 2 u
m U 3 

o ■ a cr

&'3 a

u eS O

Ci ,
49 a co 

a a. 49
a

B

0 "C
2 ■ «

es

b

C

es

O
es '

a
E 
Ë en

0 2

«

O

O

0 2
5 «
a 
B 
O

Ci 3

C

O.«
u-

2 «

a 
a 
a 
ex, Ë 
'a

fl . o< 
e®

m

fl .49 
Ë

«1“ci
40 49 fl

> « ’*a
CO S'

2 ° 

a 
a

^5

a
•o

■ a 
a oí

a a

O

a

o 
fl 
a

O

a ■ 
a 0 
Ifl o

es

- ó *0 0
5 ? : es «e ■ a IM

en

E «

CO o

X «1

a 
o

g 
o 
E 
o

a

. O

a
fl

•. o
U

' o

fl

a
E E
a
Ë

fl

a 
a O

OU
.fl 
au 
e® _

as 
a ■“ 
Ë-<a

a 49 
a

c 
o

es

a
a

o
« 49 ®

a .*3 a 
3 a 1*

2 E
0 fl 
o u

a
•o

to : 
: n, Ü 
a ■ 
¡n .

s
Cl

a 
an «•fl

" :« B
a

a

.s 8
S-CCI
CD 
5/3 — 
49- *

Ë «

a

a

a

s

a

a

o

Ë' 
o 

U.

o
Ë, ■

49 
fl 
O
es

a 
a

es

es ■âi 2 es 3 ta

es
O

a
cQo
U U

2 fl

fl 
119

s o o

a 
o
a

a
a

o o

a
fl

•oc 

o.

a a

fl -fl

O ud 
C.

' O 

a 
,O 
•QO a .

O

b
iM 
a

a. lü

a 
a
49

a 
a

fl

b 
fl

es

fl 
3 
Ë 
o 
U

o 
a

es

«i l

s

Kl a 49 
49 
Ë S

S 

a 
a

a
S

es
o .

O es

o
a •fl

fl
a

2 K

a

te

ra ?
ce '

:n

-.a 
a

a

V o

Ifl 
a -'U

•fl o o

a oi
•a « 
UE
a f

fl o 
a 

o ,49

2- 
a
U

a

O

E o 
S c

1 'fl 
;> '43

•QD 
a S

fl
S a 'O 
Op'S E

eu

«U

a ^'C

o ' ^
4-e - qj

fl ■ 49 o, 
, a o

a 
a 
•oc 
70
a 
o

a

a

0

o

o

a 
a

fl

® 2 a' 
u q

® 3 49 fl
® 2'®. a

o a

s o

a a a
a o aï .Sa

a □
a

«o
‘.O -g 

• " c o
a 49

s 

■ c

o 
en
a

a 
•oc

a . a

o O 6
a 
a

a
o 
fl 
a ■o

E 
b

a

o
C ,

V
a a

o a 
a

fl

Ë
■ 0 ’Ë a

o
5 1 es

o o

. Ë
o
E fl

o .*2 o
o

3 a ”3 
CX ® 
o 2 u.

2 o- 
a 2 Ce

a

o c ,

a

2 « a
fl'.

a 
o

a-
a a a

c-’ 
o .

a 
o

es s

(fl ; 2' o.

fl • o

t «

o

a 
b 

■OZl

V 3
a

fl 
o

49 
fl 
O
a

a

0 
«

fl

fl
■oh

03

o ■ s o 
o b ^•*49.’rtO

a
c a" 
««a

<19
Ë O

’S

3S 
¡0

âi
05 
tO.'

:n
X'

0,8
8'

14*

U' 
0' ' 
a, 
en 
17, 
ne 
i r 
a- 
ra 
,8' < 
! æ 
Ú' 
■æ 
do

■ 45

^ fl 
es W

2 
o
B 
a

■ -N

fl

a

a

o

^’3'2

• o

U

o 
fl

fl'

o

a

c fl

Ë

fl 
o

20 "
5 ^'OP

a 
' a

a V

• o o

o

b U 
‘O 2

■ 48 • 0

o

a
'3 o

P- C ' q 2-0 S 
a 49 s

o 2

o

a
a

09

,a o

U

a

fl 
'O

a
a 
o

«S3 ‘ a

49 a
s X3

¿ Ë

a

o

«

a, o
*0 S

fl
o

a

fl 
b

a

m fl

m
09' 
1. 
49

fl 
a

. o

w '¡r

'a

o c 
— 49

a a

a fl a 
09

u a
P - a

a ■a

O
H flj’

fl
■2 .2

fl a

9 O a- o a a

, « a 
« « « «-S'"

49.0 49 
o- D "o K .u ex

o

a 
>

49

■a
a
E

« <9 
a

V s
O'

o.

Ë

fl

a

O

a a

03
B
fl

'fl 
o

fl
o 
fl 
a

49

E
« fl

*08 Si
•C 2

O, 49 
ifl-O

a. o
o.

c c
09 

■ b.
a

a 
a 
b a

a o

cü
U 2

O
MM, blZ 
fl Ifl

c ® 
O.Í3

a 
c
o 
g

a 
U
a

Ë es H 

£2 cl
O

•O 0lo
•4; o

U-«

O 
fl 

fl".

a
3

fl
fl

o

O'

o
E

C 
o

c
o ■ 

.E
49.

"B
-O

E

5
a 
a 
o a

o

a
a 
•oc
o 
o

a

c 
o

c

Ë

a
a 
c
Ë 
o 
c

.fl 
a O

a
ó

o 
c

2 3 
eu 
iî-a

eO,

o
a 
a

3-3 
CT. fl 
_ 3 
•« Ë 
i^S

b
a

c a
e.'a a ou
49 *1
49 a ex

b 
a fl

O^
c: a

e- 1 a a.a —

03
-a es

O 73 w
o

<§
a

i» a o

fl

fl
49 
a

fl

o,

a 
b

a
a

o b 
a a

a

a

•Ë

Ë

a 49
5-8
fl

a a a

• a 
a» *'« 49> c

O

C 
'3 
•OC

'S'. ■

a
Ci

c oË' CL

5«! 
n- 
u- 
os 
[a-

el 
do

o 
.a 
b
Z 
•O
U
Î 
g 
.Q

• 2
•Si Ë
« "a

■ a
, c•/a

ó

a

o 
Ifl

o
a

EP E

0

a 
o o

a a

a

Ë

a 
3 
Ë 
o

a 
a .
o

a

2.3
fl«'

o. 
fl 
o
B 

. 3

a

fl
09

a

.a

a

fl 09

o
■§ 2'

s -2 «
v,.ü 13

. c
o fl

<N a

a 
a 
•a

a Ci
a

a Ë
a

a
a

o
a
a

a. 2.’P
a

o o ' a¡
Ë

a 
o

** O-t •-« 

ta • 09 —

a «c a o fl. 0 ■

a- 
a

a

Ë

a 
a 
a 
a

b 
o- Ë

a 4-103 
a

a ■M- 
a a

c .«8 o a a
■.<U

a ,-3 
0^5 o
fl

•a
49
3

• fl

o
E

. es 
03 
O

a,a 
3 
e” . / 
a

c. 3 
es 2

'O 2 

^ o 
«8 E

fl
a o0 -E

Ë a c
a

03
o a

o
Ë a.

o

a
'O 
Ifl

fl a
a

a a
*8 «-tj a fl 

a
• <u , r-

a a

'80
a

fl
a

c - fl
tn, 

2'° 
au

a 
o a .en

o
a

c

fl

a
o

a

a

•c
a.

CI o

a
E

a 
a 
•oc

a

g. .2

«a

fl
03 
O

fl

en 
o

O

a

fl 
a

a

a

a
a

Ë

a

fl 
a

avo

'Si’0’
•2 fl

a fl

o.

a.' b
49 49

SS

au 
2'0

b' 
a

o

E o3 (U

<0 ce 49 * 
fl ” 
o o

.o

o

c 
a

a 
49
0

Ë

a 
O

a a
o

. a fl a fl

a 
a

a 
a

fl

a

49

Ci« 
o -

o 
a a E a

a

au

5 "O2 o

O.

o

fl
o

a 
a

a 3 
o E —4,03

fl
a

2‘p

.a 
o

a
a

a
■Oi 
a

a

a
c

fl.
c

a
o

0 
a

2z3 o □ s 
» o* 49 '2
2 ■ - *o ^ E

a 
a

o

4>

C

a 'b3 ,'O
«2

a

o O «2.•OC w.

0
5

o
a

a
o q 
« O

Ë o a

c ^- ’ 
ÜN ^

a ,

Si ®
b

a
fl

.0-2

a

»

a

a

a

fl

en 
a

So
■oc

Ë ’‘e’/11<Ù
a

c

. U a
Ë E

Q 
o fl

a a
"■ c a

o

a.

a

o
a

3^. g a 
® 2 «î ' 2i « o 3^'
a

a 
49 
•oc

a a a 
fl

X 49 a o a

a fl

" a ' a T''

o <-.
o

a
fl

a
a

o
«o' Ë 
as

a g2 E

a

fl
a 
a

c

o 
a

c 
,e8 o

E

a

■■o

49.

o

fl 
o

2 0'“

. ^a N
2 ^ '3 y

a 
c '

c 
. a 
S a

a

o

a 
-00 49

o
c

a

5 à E 
o 
E

_ a
^û S 49'

c

a

a 
a

a

o

o-' 
a

a
o

a
a

a

c

a

go

a 
•O'

O « 

a 
49 o

^1^
Es 

49 —

• O'

a

2 
a

o
>fl

01 
a

a 
es. 
a

a 

a.
o 1-1 
P.

«

o

o
a

fl

v

fl
es O
o Ifl

'o

Ë 
2

a
49 a 
a

a 
a

49
c

43 ex o
S 5 ë

0

o-

•oc 
o
a

MCD 2022-L5



1

op 
S 
a BS' "’■ p §. 212 -^

□

a
a 
a

»
p

fa

. A9 
a 

■ a- 
3

a 
à
09

»

AS S XJ' ■

C ”
©a

03
A3 re 
a 
a

Cfl

a 03

3 £

a ■ 
a

0 O

(A
O

” re •—
CP *** 2 re

re £ 3 
co Cd -ja

03 <rt
a 
a

»

O 03
A3 a

.a 
a 
09 
3

a a

a 
a re

a a 
re

a 
a

O

O

A3 
. O

09
•a 
B'

■ A3
OTO. re 
a

to-v £ 
to {^

■O

i-

£5
£ a 
o ' ■ A3

*9

00
re

a

a 
».

¿
a

to

3 
a 
H 
> 
«3

03
a

A3

A3
Q

rea 
a

'O a
2 g

“ a.

a

A3

©
» »
a 03

00

A3' ‘tl

00. P 
a ,a
are

■ a 
0 ™

3 o

re

03 a

•3 aCTO. 0 
0 **•

a

a

•3

A3 A3

a

A3

'A3

£.
a

re a

?
a a

re-

a O
A3

S

A9

AS “ 09
2. a n 
o*” a

°. O

A9 
a 
03
a

a ■

a »
co X. 
'0-3 re Ai

' P a

O

WJ

.£,
■o'

^ a

co Sa
a re ce
a
a

O

3 re
A3

a

A3

a
•a

OCX 
a 

.A3
A3

A3

Xj
A3

A3 
a

A3

•Q
3

a m;

3 o™ B

o'^’S 
OS ■ a

a.

re 
a
a

O

3'¿Í

*0^0

pa

2^ > 
P CTO. 3

a - 3

» P
3 »
SI S'

5. 
o'

O.
(0 ta O

»
»

2 a 

c® £
03

O a ' 03

a
A3
O

P 03

a

ft 3

•5 «£ ©*
** ft

co Æ 
rep

a
A
a 
.a

A3 CO.

“ P

re

a
a ■
a re tn
a

reg

03

a

£ p
^3'

A3
O

O 
a

§ .^
05 1

OO.
a

o a
a a

a

a
a Ct 0/3

3 n »

ó £
Cf O’

P co

09 
a

■3 co a
re 0 O

30» ah
' -a.

09
a 
09

s s
p ■ cn 
i'- a

a 03 A3
a 
a

a

3 
a 
a 
S’

a
re 
X

.a

to A

3 
S’- 
a 
S. 3 

S

s-

A3
A3

00 
K03

ft 2 ft 
p S © <-7* ft r*h 
.0 Ï^ P 
are P 
3''.a a 
3 2. «

re a
is W s—»

Q. rwv . ’ a-

a'
A3

09 
a 
09

■ O

» a

a 
a-

a 
d
03 
a 
p 
.3.

A9 
a

A3

09, a 
©sr

« a

a a1— 09
■a
»

A3

a

. a
a '=

a a

a- - A3 a

A3 re
A3 A3

A3

*-03
3 -S' 
w" 03

P a 2 X
£. 
cis' 
a 
a 
a

a-

A3 
(TO. 
03

a
S'

B a
pa 
a. A9

A9'
3

A3

03 a
a-3?

A9 
a
re

as
A3 a.
CO'. 2 ©3.

a 
a

A3

S' 3' *© 
a m* 09 

2 Ba

2-0 
o U

S'

O', 
0 n

A3 a

re « a »

a
0

A3

a

03
AO

A3

6 “
*5 3 ■aP £2

a 
■ £ 

croT 
a. 

'a 
a

3- B

A3
a

° -a

0 
. CW- a 
0 ' 
0 » ■

a

a'
a 
re

a
3-

a
3

a- 
a

S'

a. a A3 •n IZO. 
03

» co o

c. p 
a 
a

a

So

^3.51
A3

a' 
09

co H*. 
a 3

a 
3 
a"

A9 
Sf

M re 
re. . 
a to

a
co

re

a

a
0

A3 a

Vi

CP 
re

O ■ 
S' 
co

a '

.S 

(ZOv 
a 
a 

'a

re
3 P

00.
< a 
A9 «a. 
P - A9 

âg

tl
»-.'B

09 .a

■re

3
O 03

¡75a

tt'iço ? : 3

a

a «
3

re' 03

a.30.

■ O 
S 
5S 

o

to

03

5- 
03

a 
a.
8

0 05 '5 •
2 21'3 ?S

S 'o a . B

S' °

2- »'^ Ü

a

a

■^ CP

« P

Oft. a a

a
N 09 
3

a 'a x.
5.90. O 

01
0*3
5. o

OS CP CO

£ /-
X

N
a 00.

re 'S

3

a 3 «1 <-i-a re
are

A3 
to S' - o

3
CP a

O

CP

2
•O

to.. 31
a
O'- 
z . ;

31 a 
0

CP.p 
2' a

?
50. 
a.

a 
a

* a £

re»*

.a" O
1'0 S' £ Z 

0

a -

O re
a

a- a

to 
o'

g

o' ^

ü
a

3

»• ^“S

to, a a

MCD 2022-L5


